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Referencia: 32019/2020

Procedimiento: Tribunal de Selección Procesos Selectivos

Secretaría Técnica Medio Ambiente y Sostenibilidad (JGARCI09) 

TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS 
DE INSPECTOR DE POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, (GRUPO A2) MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA (BASES 
BOME 5660 DE 14-06-2019).

A N U N C I O
Vistas las alegaciones presentadas por los aspirantes D. José 

David Gutiérrez Navarrete, D. Diego Cañamero Arcos y D. Iusef Abdel-
lah Mohamed a la valoración del Apartado A) Fase Concurso, el Tribunal 
en sesiones de fecha 3 y 9 de diciembre de 2020, ha acordado lo 
siguiente:

- Incrementar en 0,10 puntos en el apartado de méritos  a D. Iusef 
Adel-lah Mohamed al no valorarse una felicitación, por lo que 
obtiene la máxima puntuación en ese apartado de 0,50 puntos.

- Solicitado un nuevo informe de Servicios Prestados a la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de D. José 
David Gutiérrez Navarrete, se puede comprobar que no se le 
había computado 6 meses como Policía Local, por lo que se le 
incrementa en el apartado de antigüedad 0,03 puntos, siendo su 
valoración de 1,236 puntos.

- El Tribunal acuerda por unanimidad valorar la documentación 
aportada en el período de alegaciones por D. Diego Cañamero 
Arcos, obteniendo la puntuación máxima en el apartado de Cursos 
1 punto, y también la máxima en el apartado de méritos 0,50 
puntos.
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Por todo lo anterior, el Tribunal acuerda la publicación de la nueva 
valoración del Apartado A) FASE CONCURSO del proceso selectivo, 
con el siguiente resultado:

ASPIRANTE ANTIGÜD FORM
AC

CURS
OS

MERIT
OS

TOTA
L

ABDEL-LAH MOHAMED, IUSEF 1,236 0,000 0,956 0,500 2,692

ARAGUEZ ARROYO, JOSÉ 1,611 0,000 0,206 0,350 2,167

BELMONTE MARTÍNEZ, MIGUEL 
ÁNGEL 2,000 0,000 1,000 0,500 3,500

CAÑAMERO ARCOS, DIEGO 2,000 0,000 1,000 0,500 3,500

CÉSPEDES PÉREZ, FCO. JOSÉ 1,940 0,000 1,000 0,500 3,440

DÍAZ GARCÍA, SALVADOR MANUEL 1,236 0,750 1,000 0,500 3,486

GUTIÉRREZ NAVARRETE, JOSÉ 
DAVID 1,236 0,750 1,000 0,450 3,436

LÓPEZ REINA, JOSÉ ANTONIO 1,770 0,000 1,000 0,500 3,270

MARTÍNEZ GÓMEZ, AGUSTÍN 
VICENTE 1,770 0,500 1,000 0,500 3,770

RAMOS DOMÍNGUEZ, MIGUEL 1,615 0,500 1,000 0,500 3,615

ROBLES PEÑA, FRANCISCO JOSÉ 1,770 0,000 1,000 0,500 3,270

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

El Secretario del Tribunal 

https://sede.melilla.es/
9 de diciembre de 2020
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El Secretario Técnico 

de Medio Ambiente y Sostenibilidad
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